
Fojas 898 a 901 del expediente. 
2Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Seminario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano Óficial en que tales normas se hubieren 
publicado. 

Artículo 50. No podrá arciivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
4 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, lasdisposiciones contenidas en el Título II. 

Controversias Constitu onales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE .IUS11CIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 113/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍAGENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo ZaIduvar, Lelo de .arrea, Presidente de la 
Suprema Corede Justiáia deja Nación,,.con elj estado procesal que guarda 
la presçjte acciói d inconstitucionali dad :r.nnste. 

Ciudad de Méxicb zseisdedFciembre de dos mil diecinueve. ;,• 
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Lo proveyo.y ..firma:.el Ministro:.  Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema 	edéJusticia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Roe 	Secretaria de la Sección de Trámite de 
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